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Séptimo.- Que en base a lo anterior, la Ciudad Autónoma de Melilla y la Escudería 
DELFI SPORT, han decidido colaborar en la promoción del nombre de la Ciudad de 
Melilla mediante su participación en dos campeonatos internacionales de rallys . 
 
En virtud de lo expuesto anteriormente, ambas partes en ejercicio de sus respectivas 
competencias y facultades otorgan el presente Convenio de acuerdo con las siguientes: 
 

ESTIPULACIONES 
 
l.- La Ciudad Autónoma de Melilla, a través de su Patronato de Turismo, se compromete 
a concederle a dicha escudería la cantidad de QUINCE MIL EUROS (15.000,00€), con 
objeto de colaborar a cubrir los costes de su participación en las pruebas internacionales 
en las que participará. 
2.- La Escudería DELFI SPORT se compromete a: 
 

- Organizar a su cargo todo lo concerniente y necesario para su participación en 
el RAID MERZOUGA DAKAR SERIES de 2019 . 

- Eximir a la Ciudad Autónoma de Melilla de cualquier responsabilidad derivada 
de la actividad, tanto directa como subsidiaria. 

- Instalar donde proceda que el equipo participante lleve el nombre de la Ciudad 
Autónoma de Melilla en lugar preferente, a efectos de la mayor difusión posible 
del patrocinador principal del proyecto. 

- Colocar en los vehículos participantes los nombres de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, y Turismo de Melilla, en los lugares más visibles, según la actual 
decoración existente en los vehículos. 

- En cualquier acto o actividad (rueda de prensa, presentaciones, nota de prensa, 
aparición pública de los pilotos, etc...) deberán estar presente de forma 
inexcusable los logotipos de la Ciudad Autónoma de Melilla y Turismo de Melilla, 
y/o se hará constar su apoyo al proyecto. 

- La Escudería estará a disposición de la Ciudad Autónoma para aquellos actos 
promocionales que se le requiera. 

 
Existe crédito presupuestario con núm. de aplicación 52019000000105. 
 
La duración del presente convenio abarca la anualidad de 2019, independientemente 
de la fecha de su firma. En cualquier caso, finalizará el 31 de diciembre de 2019. 
 
La justificación por parte del beneficiario se realizará antes del 31 de marzo de 2020 . 
 
Los gastos se justificarán con facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa, en original o 
copia compulsada, según se establece en el art. 73.1 del R.D. 887/2006 de 21 de julio 
que aprueba el Reglamento de la Ley General de Subvenciones. Así mismo, y 
atendiendo al artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad 
Autónoma de Melilla (BOME 4224 de 09/09/2005) deberá incluir una declaración de las 
actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención, y su coste, con 
desglose de cada uno de los gastos incurridos. Estos gastos se acreditarán mediante 
facturas y demás documentos de valor probatorio equivalente con validez en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa. 
 
Serán causa de reintegro de la cantidad percibida las contempladas en el art. 37.1 de la 
Ley 38/2003 General de Subvenciones. 
 
La entidad colaboradora se compromete a someterse a las actuaciones de 
comprobación y control previstas en art. 15. I .d de la Ley General de Subvenciones. 
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